
administración local

AYUNTAMIENTOS

CARABANTES
Elevado a definitivo por ausencia de reclamaciones, el acuerdo plenario de fecha diez de

marzo de dos mil dieciséis, por el que se aprueba la modificación ordenanza Fiscal reguladora
de la tasa por prestación del servicio de alcantarillado, conforme a la previsión del art.17.4 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, se publica el texto íntegro de la misma

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses a partir de su aprobación definitiva, ante la sala de lo
contencioso administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león.

art. 5 cuota tributaria.
2.- la cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado se deter-

minará en función del número de acometidas a la red de alcantarillado:
a tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
a) Viviendas: Por alcantarillado, 10 €, al año.
b) Fincas y locales no destinados a vivienda: Por alcantarillado, 10 € al año.
carabantes, 16 de junio de 2016.– El alcalde, Hermógenes Gil martínez. 1691
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